
AYU§TAMI Eh'TO CON§TITUCISNAL
:Á1..1 lll^N DE ics t.A.acn H, AYUiI.JI'AMI DF .ÜS

§IMO¡.I 
',{[RNÁNDEZ 

*1 CAI, C§NTRÜ, C.P.47OOO
§AN IUA§ Dr LO§ LACO§, lAtl§CO f§1. 395-785-00011

I

ACTA T EGA ñECE

Sienclo los 0?:30 horos del dío 02 de enero de 2026, en el municipio de sAN JUAN DE LOS
I,AGOS. .Jolisco, se reúnen por pcrie del cyurrtomiento de Son Juon de los Lcgos el lng.
Hector Corronzo de lo Torre con el corócler cJe Director de Ckrros Públicos, el lng" Jorge
Alberto de Ando lozono, en su corócter cje Residente de Cbro, y por olro porle lo
socledod Urbonizcciones y Te¡-rcceríos Tores, S.A. de C.V., represe ntcrda por et C. Guslovo
Torres Reyes, en su corócter de Rep:resentonte Legol, o quien en lo sucesivc se le
denominorÓ "H Contrciislo". quien ccrecjitc sLr parsonolidcd con lo escritura público
número 3010,l, de fecho 09 de Cclubre de 2015, posodo onte lc fe del nolorio público
Lic. Alfredo Moreno Gonzólez, de lo municipoliciod de Logos de Moreno, Jolisco , y por
Últinro el lng. Eric Cornejo Gómez, en su corccter de Responsable de Cbro, c quienes de
monerü conjunio denlro de io presente cc1o, se les denominoró como "Los Pcrtes . con el
objeto de cior cunrplimlen'lc o lo estcblecicJo en los oriiculos 111 y ll3 nunrercles 2 y 3 de
lo Ley de Cbro Públiccr dei Estodc de ,iolisco y sus Municipios y el criículo 157 de su
Reglomenlo, por lo que se levcrrto lo pre:en1e Acic de entrega y recepción de los
trcbojos, derivodc del conlrotc número AYIO-§JL 24-27fi3/202§, de fechc 0l de Agosto
de 2025. relotivo c; los lrcnojos cencmincdos: REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE
LA CA§A DE LA CULTURA DÉ LA DTLEGACION DE MEZQUITIC DE LA
MAGDALENA, previo notiflccción de "Ei Conlrclist<r" q,.le se hizo medionte escrito o
trovés de lo b,itócoro de obrc en su notc flncl, dentro del plozo móximo cutorizodo poro
Io ccncl¡sión dc :os'nismos.

Dolos generoles del conlral<¡

Contrclis'tcr: Urbonizociones y Terroceríos lorres, §.A. de C.V.
Conttoto: AYTO-§JL 24-27 /A3/2025
lmporie de conlro'lo {l.V.A. lncluido): $406,357.§3 (Cuatrocientos Seis Mil Trescientos
Cincuenta y Siete Pesos 531100 M.N.)

§e olorgorcn los siguienles gcrontíos.
Fionzo de Cumplimiento No" 3096263, por lo cc.¡nticicrd de §40,á35.76 expedido por lc:

cflonzodoro SOFIAIEX, lnslitución de Gorcnlics S.A

Plozo de ejecución de los lrobojos

Fecho tie iniclo oulorlzodc: 01 de Diciembre de 2025
Feci'lo rJe inicio reol: 0l de Diciembre de 2025
i ec:l-lcl cle 1árrnilio ouloriz.cclcr. 3'l de Diciembre de 2O25
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ACTA T A RECT

Fecl"ro de lérmlno rec.:l: 3l de Dicembre de 2025

A lo fecho se hqn generodo y oulorizodo los siguienles estimociones:

Iérminos bojo los cucles se efeclúa elsclo de ls Entrego y Recepción de los lrobojos

"Los Porfes" reolizoron un recorrido en el sitio de los trobojos, verilrcondo con ello su conclusion
y que esfos se ejecuioron conforme <.: lo considerodo en el colélogo de conceptos y 1o

ouiorizcdo por ei Residenle de übro de lo Secreloric.

Descripciér'r breve de los trcbojos ejecr-,1odcs: REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE LA
CASA DE LA CULTURA DE LA D§LTGACION DE MEZQU¡TIC DE LA MAGDALENA

ll cyunlomienlo de §on Juan de los Logos por conduclo de ta Dirección de Obros Públicos, se
reservo el derecho de reolizor posleriornrenle c lc celebroció:r cle lo presenie octo, lo:
recicmccicnes por obrrc faltr:nte, mol ejecr-;lccic, por molo coljdad de los moterioles
empleodos, poüos indebidos o vicio: ccultos, o cle cuclquier ctro responscrbiliciod en que
hubierc incurrido "Ei Conirolistc", quren hcce €n.lre§.J de lo flonzr: que go;'onilzc ios vicios
ocullos por el l0% cliez por ciento del nronlc iotal ejercido de ios .lrcbo;os, medionie pólizo No.
3098531 emilido por Sofimex, lnsliiución de Gcrcniios S.A., cie confr:rmidocj con lo señolodo en
el oriículo I l3 nurnercles 2 y 3 de lo Ley de Obro P;bliccr del Esiocic de Jclisco y sus Munlcipios.

No hobie ndo mós osuntos que trotcr. se cieno lo presenle cclo siendo las 10:30 horos del dío
desuinicio.iccualselevontodecqnforrnidcdconlosqrlículoslllyll3numeroles2y3dela
fey de Obrs Pública del §st*dc de Jalisco y sus Municipios y el ortículo 157 de su Reglomento,
firmcndo de conformidcd "Lo§ ?§rtes" que psrl¡cipsn en eilc, dejondo constsnciü poro todos
los efectos legales o que hoyo lugcr"

s¡MoN l-igR§ANDrz *lcoL- cENTRO, f.P.47?*0
sAN IUA§ p§ Lo§ Lp,üos, lAt.¡§a0 TeL. 395-76§-ü0ün

#de
eslimqción

lnicio del periodo de
lo eslimoción

Termino del periodo de
la estimoción

lmporte de l«:

estimocién
l firiiquito I rJe diciembre rie ?025 31 cJe dicienrbre cle 2025 $40é,357.ó3
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Por porle del oyuntomienlo de Son Juon de los
Lago¡

Por el controlislo Urbonizociones y Terroceríos
Iorres SA de CV
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OBRA§ ,
vúat-tcgbTaJT
sA,N ruAE/
ñE t,üs,;.; , , r::-::,)i: Gustovo Iorres Reyes

Replesentonle Legol
lng, Hector Corronzo de lo Torre

Direclor cie Cbrss Pubiicos
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lng. Eric Cornejo Gémez
Responscble de Obro

lng. Jbrgé Alberio de Ando loz<rno
Resídente de Obra
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